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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato-

Acta 4

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con treinta minutos del
veinticinco de abril de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ------

Indira Rodríguez Ramírez
René Palomares Mendívil
Nayeli Vega Dardón
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero
Luis Nicolás Mata Valdez
Orlando Valduino Martínez Aza

Presidenta
Integrante
Secretaria Técnica
Representante suplente del PAN
Representante suplente de MC
Representante suplente de NA

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ------------------------

1.
11.

111.

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 30 de marzo de
2017. -------------------------------------------------------------------------------------
Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --
Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión
ordinaria de fecha 30 de marzo de 2017. -------------------------------------
As untos GeneraIes. ------------------------------------------------------------------
Clausu ra de la sesión. --------------------------------------------------------------

IV.
V.

VI.
VII.
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La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ---------------------------------------------------------------------------------------~

Se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse alguno. -----------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las diez horas con treinta y cuatro
minutos se incorpora a la mesa el representante suplente del PRI, Oscar
Ad rián Y á ñez Gonzá lez. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta de marzo de dos mil
diecisiete, la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura, en razón
de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima
de la lectura del documento referido en el punto quinto, solicitud que es
aprobada por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no
solicitarse intervenciones, somete a votación el acta de fecha treinta de
marzo de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada por unanimidad de
votos a las diez horas con treinta y cinco minutos del día de la fecha. En
razón de lo anterior, el acta será remitida a la Unidad de Transparencia de
este Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión como anexo uno. ----

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las diez horas con treinta y cinco
minutos se incorpora a la mesa la Consejera Electoral, María Dolores López
Loza. --------------------------------------------------------------------------------------------

Primera: Copia del oficio SE/173/2017, de fecha diecisiete de abril de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el dieciocho de
abril del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención a lo
determinado en los acuerdos CGIEEG/035/2016 y CGIEEG/044/2016 -
mediante los cuales se da cumplimiento a las resoluciones INE/CG781/2015
e INE/CG888/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral
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respecto al dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña
de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario dos mil
catorce - dos mil quince en el estado de Guanajuato, aprobados por el
Consejo General de este Instituto Electoral en las sesiones ordinarias
celebradas el catorce de julio y treinta de agosto de dos m-il dieciséis, le
remite copia certificada de los recibos oficiales del seis de abril del año en
curso, expedidos por el Departamento de Recepción de Ingresos de la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado
de Guanajuato". ------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Segunda: Copia del oficio SE/174/2017, de fecha dieciocho de abril de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el diecinueve de
abril del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigipo al C.P. Eduardo Gurza Curiel, Director de
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante
el cual comunica que "en atención a lo determinado en el acuerdo
CGIEEG/035/2016 -rnediante el cual se da cumplimiento a la resolución
INE/CG781/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral
respecto al dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña
de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario dos mil
catorce - dos mil quince en el estado de Guanajuato, así como a los
acuerdos INE/CG1033/2015 e INE/CG142/2016-, aprobado por el Consejo
General de este Instituto Electoral en la sesión ordinaria celebrada el catorce
de julio de dos mil dieciséis, le remite copia simple de diversa
d tacié "ocumen aCIon . ------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Tercera. Copia del oficio No. SJyT/CDE/GTO-21/2017 de fecha veintinueve
de marzo de dos mil diecisiete y recibido en la Secretaría de esta Comisión
el diecinueve de abril del presente, signado por el Dip. Lic. Santiago García
López, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario
Institucional de Guanajuato, mediante el cual "solicita la sustitución del
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representante suplente ante esta Comisión, quedando como sigue": ----------

Oscar Adrián Yáñez González, suplente. ---------------------------------------------~

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Presidenta pone a consideración
dicho documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente
punto del orden del día. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse agendado alguno. ----------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las diez horas
con treinta y nueve minutos del día de la fecha. -------------------------------------

La presente acta consta en"cuatro fajas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y la Secretaria Técnica. CONSTE. ------------------


